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Certirlcado de aceptación

de las Telecomunicaciones. en relación con los equipt?~. aparatos¡ dis
~itivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto egal,
a instancia de «Comercial Strlk, Sociedad Anónima)}, con domicilio
social en Madrid, Eugenio salazar 23, C.P. 28002, esla Dirección Ge
rteraJ ha resuelto otorgar el certificado de ac~tacíón a la centralita

·privada di8ital (acceso anal~ico). marca -«Corah" modelo Coral-H, con
la inscrip'ctón E. 97 92 0133, que se inserta como anexo a la presente
ResolucIón. -

En cumpliínientodeloprevisto en el artículo 18:2 de~ Real Decreto
1'06611989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtendon del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis~

traeión de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general, lavier Nadal
Ando.

ANEXO

Madrid., 26 de marzo de 1992.-EI Director gencral.lavier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Teltcomunicaciolles, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la eentraliia privada digital ;
(aceesoanalógicoj. marca «Philips», modela Sopho-S-15.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real "r
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) nú- ~

mero 21.2. de 5 de septiembre}, por el que se aprueba el Reglamento t
de desarrollo de la ley 3111-987. de 18 de diciembre. de Ordenación K
de las Telecomunicadones, en relación con los ~uiJ><?s. aparatos. dis. ",'1

pq-sitivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto leg.al, ,
a instancia de «Philips.Pcrsonal Inform. Products)), con domicilio social
en Barcelona.~ de la Zona franca; 217, C.P, 08004. esta Dirección
General ha resuelto otorgar .el certificado de aceptación a la centralita
privada digital (acceso analógico), marca «Philips}), modelo Sopho-S-
15. con la inscri~ión E 97 92 On7, que se inserta como anexo a"la

· presente ResolUCión,.
En.cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto'

1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comcrcializarlores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

En' virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
LO): 3111981, de 18 de diciembre, de Oraenación de las Telecomuni
caciones, en relación cón los equiJ'.l?S: aparato.s.. dispositivos y sistemas
'8 que se re-fiere el articulo 29 de dieno texto legál. aprobado ~r Real
, DeCrelo 10661198j1, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del ESlado» nú
mero 212, de S de septíembre), se emite por la Direcció,n General de
TelccOlllUnicaciones el presente certifICado de aceptación, para el

Equipo .. ; ".:' :C,;n¡raIita privada digilal (acceso analógico)
Fabncado pü( , .. Tadiran Electronic Industries {neo
en ..• ; .,.,.,., EE.UU. .
Marca :.. '«Coral»

_ Modelo ....•... Coral-U

;por~( ~iunplimiénto"'de la nonnativa' siguiente:' Real Decreto
168111989, de 29 de diciembre, (<<Boletín OfiCial del Estado» de 9 de

:~~:~~zl:::I~iIÓ~~d:7I::70133 I . i.

l.•
-Advertencia:, Son tenninales e~cificos del sistema. a lós efectos 1

previstos en el Real Decreto 168111989, los siguientes: EKT-IOI, EKT- '.,.:••121, EKT-201, EKT-22I, EKT-30I, EKT-32I, EKT-30IPF, EKT- .
321PF, PEM, VDK-12I, VDK-221, VDK-32I, TIM, TIM-2,VSM. Es-
.la centralita no garantiza la utilización de. equipos de respuesta auto4

mática. -
· y para que surt~ ~s efectos 'previ's~s. en el articulo 29 ~e la. Ley
31ft987. de 18 de diCiembre, de" Ordenaclon de las Telecomumcaclones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente ",',.1
gertificado,tn los términos establecidos ,en el artículo 14.2 Real Decreto ",.
106611989.

Madrid. 26 de marzo de 199Z.-EI Director general de Te!ecomtmi
~aciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de, aceptac,Ión a, ,la' 'centra,lila' privada digital
(acce¡o analógico), mmx:a «Coral». modelo Coral-Il.

Como consecuencia del expediente incoado en ~licación del Real
Decreto ,1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de ~tiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987. de 18 de diciembre. de Orocnación

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 26 'de mano de 1992, de.la·Dirección
General de Telecomunicaciones. por la quese.otorga e/'
certificado de aceptación a la centralita privada digital
(a(:ceso analógico), m.~a «Coral»., modelo Co~a.r-1l1

Como consecuencia del exPediente' incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofici8l del ESlado» nú
mero 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de IS' de diciembre, de Ordenación

.de' las Telecomunicaciones, en relación éon los ~uipos, aparatos. dis
~ítívosy sistemas a que se refiere-. el articulo 29 de dicho texto le~l.
a instancUl de «Comercial Strik. Sociedad Anónima», con domicdio

'.social en Madrid, Eugenio Sal8Zll! 23, C.P, 28002, <;sta Dirección (ie
neralha resuelto otorgar el' certdlcado de- ac~Clón a la centrahta
privada digital (acceso analógico), marca «C!iral»; modelo Coral·m,
con la inscripoion E 97 92 Of34, que se, inserta corno anexo a la pre.
sente Resolución. ,_

En cumplimiento de lo previsto eIlel artículo 18.2 del Real Decreto
10661.1989, de.28 de agosto,.la vali<lez de. díCbO.·.~cado queda. con.
dicionada.a la obtencióndelnÚl1\el'O,~inscripción.en el Registro de
importa<lores, fabricantes ocomercialiíadoresqueot~ la Adminis-'
traCU?n de Telecomunicaciones. . .;" . -.

, Madrid, '26 do mlÍrzo' de 1992.-EI·Ditector general, Javier Nada!
.Aíi.ño. ' "',," --; ',' "

Al'\EXO

Cer,tllleado de lleéptaeión

, En ';¡rtud de lo eslabl;"'ido en el Res.lamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de Iaa Telecomuni
caciones, en relación. con los equi~..~~ di~ltivos y sistemas'
a que se refiere el articulo 29 de dicllO texto legal, aorobadó por Real
D.ecreto 106611989, de 28 deagasto{«1loIetin Oficial dol Estad"" nú
mero 212, de S deseptíembre), se emile por la Dirección General de
Telecornunioaciones el presente certificadó de aceptación, para el

Equipo Centralila P;,,·vada.'digila.I f1c.ceso analógico)
Fabricado por .. TadiranElectronic.!¡lduatrtl'8 Inc.
en EE.UU.. ' .. ., .
Marca .•...... : «Coral»
Modelo Coral-lII '. ,

por" .el .cumplimiento 'de lanonnativa"SÍsuiente:"' Real Decreto
168111989, de 29 de diciembre (<<Boletín OfiCial 4eI'Estado» de 9 de
enero ~1990)., . .' " ' '.. .

Con lainscripoión~¡97 92 0134 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. '

Advertencia: Son terminales especificas del sistema, a los efectos
previstos en el Real Decreto'1681/1989, los si~¡entes: EKT4 101, EKT
121, EKT-20I, EKT-22l. EKT-30I, EKT-32I,EKT-30IPF, EKT
321PF, PEM, VDK-I21, VDK-22I,VDK-32I,TIM, TlM-2.VSM. Es
ta centralita no garantiza la utilizacióade equipos de respuesta auto-
mática. . ,')";.

y para que surta los efectos p~vistos en el artículo 29 de la Ley
3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado en los ténninos establecidos en el artículo 14,2 Real Decreto
1066/1989. ' ." .-- .. ----- --

Madrid. 26 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni-
caciones, Javier Nadal Arif'i.o. .


